
 
Ayuntamiento de Orihuela

Expte.   29197/2023  

Arturo  López  Gomez,  TAG  Jefe  del  Área  de  Contratación  del 
Ayuntamiento  de  Orihuela,  en  referencia  al  expediente  de  Contratación 
tramitado mediante procedimiento abierto, para el SUMINISTRO DE VESTUARIO 
LABORAL Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA EL PERSONAL DE 
LA  CONCEJALÍA  DE  LIMPIEZA  VIARIA  Y  RSU  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
ORIHUELA, emite el siguiente:

INFORME

1º) El  valor estimado del contrato  121.159,20 € (CIENTO VEINTIUN MIL 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS) se justifica en 
el informe propuesta de contrato del órgano gestor de fecha 10 de diciembre de 
2023, redactado por los servicios técnicos de la Concejalía de RSU y LV, que, 
en cuanto a la determinación del precio, establece lo siguiente:

““La determinación del precio viene dada por la cantidad de vestuario según convenio 
laboral vigente, el número medio de personal contratado y el coste unitario proveniente 
del último contrato el cual ha sido actualizado. 
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Ayuntamiento de Orihuela

El presupuesto de licitación máximo anual será de 60.579,60 € (SESENTA 
MIL  QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE 
EUROS)
  mas 12.721,72 € (DOCE MIL SETECIENTOS VEINTIÚN EUROS CON SETENTA Y 
DOS CÉNTIMOS DE I.V.A)   lo que supone un importe de licitación de  73.301,32 € 
(SETENTA  Y  TRES  MIL  TRESCIENTOS  UN  EURO  CON  TREINTA  Y  DOS 
CÉNTIMOS DE EUROS) IVA incluido.

El precio del contrato es un PRECIO MÁXIMO, en el que se incluirán los 
articulos realmente suministrados al precio ofertado  y teniendo en cuenta que 
en ningún caso podrá superarse globalmente el precio máximo del contrato. No 
se contempla revisión de precios en este contrato.

El contrato tendrá una duración de 1 año y podrá ser prorrogado 
por un año más previa autorizacion del Órgano de Contratación.

2º) El  procedimiento elegido, (procedimiento abierto) se justifica en el 
valor estimado del suministro, cuyo importe alcanza la cantidad de 121.159,20 € 
(CIENTO  VEINTIUN  MIL  CIENTO  CINCUENTA  Y  NUEVE  EUROS  CON  VEINTE 
CÉNTIMOS) para la duración total del contrato, 1 año más la posible prórroga 
de un año adicional y en los criterios de adjudicación seleccionados para su 
adjudicación.

El procedimiento abierto se regula en los artículos 156 y ss de la Ley 
7/2019 de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector Público (LCSP). El  art. 
156.1 de la LCSP establece que “En el procedimiento abierto todo empresario 
interesado  podrá  presentar  una  proposición,  quedando  excluida  toda 
negociación de los términos del contrato con los licitadores”.

3º) Dado que no se ha considerado por el órgano gestor exigir criterios 
especiales de solvencia, se contemplan los criterios recogidos en el artículo 11 
del Reglamento de La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En Orihuela, 

      EL TAG JEFE DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN
(Documento firmado digitalmente al margen)

      Fdo: Arturo López Gómez.
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